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INFORME DE SECRETARIAL. 2010-00373 00. Villavicencio, 04 de febrero 
de 2022 Al Despacho del señor Jue • • lo ertin rae,, Sírvase proveer 
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La secretaria 	STELLA RUTH I ELTRAÑC T REZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLA VIENCIO 

Villavicencio, 	i M/-\ i-s'  20d 

1.- No se accede al decreto de la cautela de inscripción de la demanda solicitada 
en cuaderno número 5, atendiendo a que esta es propia de los procesos 
declarativos, conforme lo señala el art 590 del CGP en su inciso primero, y el 
presente es un proceso liquidatorio,  cuya regulación en cuanto a medidas 
cautelares se encuentra en el capítulo II, título I, Sección Tercera, de dicha ley 

adj etiva 

2.- Comoquiera que en trámite liquidatorio iniciado anteriormente, terminado 
mediante auto del 16 de agosto de 20111, se dio curso a medida cautelar de 
embargo y secuestro sobre el bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria número 230-95850, sin que en las diligencias se acredite sobre su 
efectivo levantamiento o no, ofíciese a la dirección física o electrónica que 
disponga la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, para 
que en el término de ocho (08) días remita certificado de libertad y tradición 
sobre dicho inmueble Dé'ese ex resa con 	 for 

Notifi'quese umplase 

El Juez 

PABLO ERARDO ARDILA VELA' 'QUEZ (2) 

JUZGADO PRIMERO DE 

FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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